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El decreto de indulto
¡íMKtíiS /u i^—ajuloadi; yiwC '

He aquí el texto del decanto:
«Deseando el iGo-bierno de la Eepúbli- 

. ca subrayar la importancia de la labor
■ ^realizada por Las Cortes OaBstituyentea 
, «españolas, dando- cima a La obra de redac- 
^ción de la Constitucáón, y celebrar al mis- 

• «lo' tiempo, antes de que ésta entre vi
... ■ gor, la elección del primer presidente de 

t:la Hepúblisa, decreta:
Artículo l.° dSe concede rebaja de la

„ imitad de La pena,que reste por cumplir 
a todos los "delincuentes" primarios con 
denados a penas de arresto, correcciona- 

- íes y aflictivas. .
■ . Aid. 2.° Para los reincidentes, la re-
/l--- baja será de una cuarta parte. Cuando 

éstos.tengan más de una condena por ex-
■ tipguir, se aplicará el indulto sólo a aque- 

v lia que resulte mayor al publicarse .esta
4 disposición, aun guando no fuera la que

* .en el momento, se hallara extinguiendo.
Art. 3.° Se concede induljo-totala) 

' de las penas de arresto impuestas por 
" ‘ infracciones cometidas con ocasión de con- 

:.ílictps ile trabajó, y b) de las impuestas 
11 . por* hechos delictivos constitutivos de 
' . lalUs. . .

. Art. 4.° Se concede indulto total de 
’’ - ■ las [wnaA en que hubieren incuirido a 

' ■ ido» prófugos y rebeldes que lleven más
. vde. veinte años ausentes de España o ha

' * ya tiausgurrido este plazo desde la comi-
*^8Íón del delito. Para la obtención de este 
AubenCficio será necesario que se presen tea 
■ íen el <termino de- seis meses a conten ce 

' la publicación de. este decreto, ante laa

autoridades judiciales o agente» diplomar 
ticos o consulares.

Art. .5.° En los delitos perseguibles a 
instancia de .parte se aplicai’á el indulto 
acordado si en el plazo de ocho días, a 
partir de su publicación, no se opusieje 
a ello por escrito la parte ofendida. En 
este caso el Tribunal senteuciador, aten
didas Las circunstancias del hecho y las 
del agente, aplicará o no' el indulto.

Art. 6.° El beneficio comprendido en 
los artículos anteriores es extensivo a Las 
penas que se impongan por los hechos 
delictivos realizados con anterioridad a la 
concesión del indulto. Los Tribunales 
acordarán la rebaja de penas correspon
dientes, una vez dictado el fallo conde
natorio. .

Art. 7.° Pera la obtención de este in
dulto será Icondicióni indispenisáble que 
no obre en el expediente personal del pe
nado más de una nota desfavorable por 
actos realizados en la prisión durante el 
año en cwso, o también que hayan sido 
invalidadas las notas que excedan de una.

Art. 8.° Los directores de las prisio
nes abonarán el indulto de los artículos 
1.*' y 2.° mediante liquidaciones pnovisio- 
nales que, sometei'án a la aprobación defi
nitiva del Tribunal sentenciador'.

Alt. 9.°, Pior una sola vez, y como 
gracia especial, el Registro de penados 
y rebeldes no hará constar en las certi
ficaciones que expida los antecedentes pe 
nales, (siempre ^ue hayan, transcurrido * 
veinte años como mínimo desde la perpe- 1 
tración del hecho hasta el día en que este * 
decreto se publique en la «Gaceta de Ma
drid».

Dado .en Madrid a 8 de diciembre de 
1931.»
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Los veterinarios po
drán obtener el título

" de ingeniero pecuario
• •— .—

■ Nueve disposicioines ministeriiaJes que 
ocupfin 81 columnas publica la «Gace-

- -la» sobre la nueva Dilección General de . 
Ganaiaei'ía, creada en el ininisterio de 
tomento. Varias de esas órdenes las 
Suscribe el señor Albornoz y otras el se
ñor Gordób. -OMas. velteriiiarioi, di putar 
tío radical-socialista, subsecretario ue

' Foniento y director generail de Ganade- 
á' ‘na. . Jlj

Sé crea el .nuevo título de «mgenieio
, ." ■ jpecuéirio», que podrán obtenerle todus 

‘ • ios veterinarios, que actiialmeinite des
' empeñan cargos del Esitado, de las Pro*

. vimcias y de ios Miniíeipios,, presentandb
■ u- un trabajo en el térmico de tun tiño.

, En lo sucesivo serán ingenieros pe^- 
v" cuartos los -veterinarios que astudiei) un 

curso compiea.eaitario en la. Escuela Ve
terinaria de Madrid. Estudilairáni entre 

. .. otras asignaturas, Psicología, Animal e
1 * ' ' . . Historia de la Veterinaria.. El título de 

¡KÍngeniere será obligíiiterio pa
ra jlois cargo» oficiales de Jai Direccióii 
de Ganadería a partir del año 1934.

, La. carrera de veterinailo. se estudia
" ' . .-rá en cinco años, vivitidosMetn diez te- 

',rJ' '^1 .nuestres. En el primer año halná cinco 
r",M' '■"ciases isama-naijes de Maten áticas, y en 

tos suceíiviQfS multitud de asignaturas, 
j entre 1^3" cuales están dos con el título 
/ de .Aiiaitomía y iPatológía de éqiuidos,

< : i,: perros y gatos.
.* . Todas las '.nanipuiaciones de la. ear- 

■ ..ne, de la leche y del pescado, etcétera,
■ necesitarán la inspección de un veteri

nario. Vo so podrá herrar a ningún ani- 
& mal ni tampoco vacuinarle' sin direc- 
(rx J ' ción de un . veterinario titulada. Los 

que hagan estas operaciones sin títuld 
‘ serán perseguidos como «intrusos», con 

nrreglo aj Góiligo Pernal.
■ ' Se forma un escalafón en La Dirección 

: Genferaj de Ganadería con varios conse- 
. jos y seco iones.
¿ 1 . Se crearr' siete-placas, te ocho mil pe

.. <in Ma<lrid> 0,11100
■ , de ellas de veterinarios: una-.plaza, ad- 

* ininistr-diva de 12.000 peseU-s; dos pla
zas paja veterinarios de 10.0000 ^pesetas 
v 1.2 pláza^ ule atuxiliares1 femieninos, to* 

' dns ellas en i'Miadnd, ■ datadas'con tres y 
‘ ^uahx) mil poseías.

En la «Gaceta» del dM 6 .ye, nombran 
cuatro profesores veterinarios, con seis 
mil .pesetas.y cuatro alemaires, pioléso- 
xes de su idioma y de etorniiiinohgía a ér 
mana veterinaria», con ociw mil pesetas. 
Estas creaciones son independiemes na- 
turalinente, del decreto de Reducción de 
plantillas de los funcionmios.
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Detalles de la ceremonia

El iSr. Prieto' mostró a los periodistas 
Las prueben del folleto qu^j se vía a repau- 

. tir pro fulamente con el texto eonstitu- 
cioiud. Llevo en su portada, la bandera 
republieaiha, y en la primera hoja el re
trato del Sr. Alcalá Zambra.

Después dió algunos detalles acerca 
de la eeteinónía que se celebrará el viei- 
nés.

La entíada de la comitiva se hará por 
la plaza de la Armería. El Ayuintamíento 
levantará otra tribuna, además de La del 
Gobierno, a la entíada de dicha plaza. 
Habrá tres clases de billetes: uno, para 
la terraza que da frente a la calle de Bai
len ; otr o, para las tribunas adosadas a la 
puerta del Príncipe, y otro para los bal
conea de los pisos altos de Palacio, que 
ocuparán los familiares del Gobierno. 
Todos los billetes serán nominales, y lle
varán, además del nombre del solicitante, 
el de la persona que lo utilice.

Se está estudiando el medio de trasla
darse' rápidamente los diputados y demás 
personalidades desde el Congreso a Pa
lacio ; para que lleguen antes que la comi
tiva, se ha dispuesto que los coches vayan 
por el paseo del Prado y las rondas, piara 
quedar estacionados en la explanada de 
Caballerizas.

Hoy llegai'án; en dos «autoti^S»# se ten 
ta miñones, con bandas de cometas y ola- 
rines antiguos, que ejecutarán inar'ohas 
tradicionales, Por carretera llegar-án los 
miqireletes de Alava y Guipúzcoa, éstos 

' últimos se hospedarán en el hotel Inglés.
Por último, y-a saben ustedes que el 

día 11 será fiesta nacional, y el 12 asis
tirá el Gobierno en pleno a La recepción 

■ del Cuerpo diplomático por el presidente 
de la" República.

Nota ofioioea
^■ué facilítate a os periódicas la si

guiente note oficiosa, del ministro de Ha
cienda:

«Para presenciar el desfile militar, des
pués de la prestación de promesa por.el 
presidente de La República, los diputados 
de Las Cortes Constituyentes tendrán a 
su disposición las tribunas que se están 
levantando junto a la llamada Puerta del 
Príncipe, en la plaza de Oriente. Las. tar
jetas personales de los diputados estarán 
a su disposición mañana, jueves, en La 
secretaría de la Cámara. Se recomienda 
a los diputados que vayan provistos del 
«carnet» que les acredite como tales.

Las familias de los diputados podrán 
presenciar la llegada de la comitiva a Pa
lacio, y luego el desfile de las tropas, 
desde Ja terraza emplazada entre la calle 
de Bailén y la plaza de La Armería. Pai'a 
esto se distribuirán también tarjetas per
sonales, que firmará el ministro de Ha
cienda, con el diputado solicitante.

El acceso a las habitaciones del piso 
principal de Pajacioi 'estará . reservada a 
las familias de los miembrosi del Gobier
no y del presidente de las Cortes.

Los coches de los invitados, salvo los 
que formen qn el cortejo ofipial, entraran 
al jardín del Campo del Moro por La puer- ¡ 
ta del paseo de La Virgen del Puerto. Los 
carruajes, a medida que entren, se man ¡ 
estacionando en la explanada de vehípu- ' 
los, ninguno' de ks cuales podrá salir del 1 
recinto hasta háberso terminado el des
file. Éste será presenciado por ex presi
den te. de la República, el Gobierno y La 
Mesa de las Cortes Constituyentes desue 
los balcones que dan a la calle de Bai
lón,.

rpr la carrera cubierta con iné tropas 
sólo circularán Los vehículos que consti
tuyan Ja comitiva oficial. El presidente I 
de la Ltepública nú desde el Congreso a I 
i'aiacio, acompañado en su coche por el ' 
presidente de las Cortes Constituyentes. I 
xUecederáu al caiTruaJe presidenmal 'k-s 
de las. autoridades de Madrid (director 
general de beguridad, alcalde, goberna
dor civil y presidente de la Diputación), 
los de los comisionados de las Cortes y 
ios uel Gobierno. • -.

lodos los demás ce ches, lo mismo par- 
licuiaies que oiiciales, habrán de estacio
narse en las calles de la parte zaguera del 
Congreso, deorendo según- por la ruta 
que íes señalen los agentes muinicipales 
mu trafico, hasta oajar al il^do, de don
de conunuaran a Palacio por la rCicnda.de 
Valencia y paseo de la Virgen uel puer
to. lili lá carrera de San Jerónimo s u a o  
podran permanecer estauronadois los cor 
enes que nayau de figurar en el cortejo 
ofipial.

A mediodía vomián subre Madrid avio
nes de la Uíassa, arrojando' folletos tri
colores coa ei texto de la nueva Constitu
ción. lista laboii' La proaeg-uirán a, prime
ra hom de la tarde aeroplanos militareis.

La distribución de ejemplares Uel tex
to cousutucionaL se hará también a las 
dos de la tarde por medio, de empleado» 
municipales, que emplemán camionetas, 
entre la multitud que se agrupe en las 
calles de la carreña.»

La Caisa Militar del presiltieíiite de Ja Re 
pública

La «Gaceta» publica los siguientes de
cretos del ministerio de la Guerra;

Nombramdo jefe del Cuarto Militar del 
presidente, de la República al general de 
división D. Gonzalo Queipo de Llano y 
Sierra, y disponiendo .cese en el cargo 
de inspector general de La primera Ins
pección general, y ayudantes de órdenes 
del presidente de la Itepública a D. José 
Lonta Gruida, comandante de Estado Ma
yor; D. Ramón Airón te Girón, coman
dante de Infantería; D. Aeljandro Rodrí
guez González, coronel de. Caballería; 
D. Gabriel Iriarte Jiménez, comandante 
de Artillería, y a D. José Legorbui’o Do- 
míngiuez, piloto a viador, comandante dé 
Caballería..

Rogamos a íiuestros suscriptorea oonsig 
nen en su oorrespondenoia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el

436: Nos evitará pérdida y retraso.
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Consejo de Ministros
Se aprobó el proyecto de plantillas del 

Cuerpo gcnei-al de porteros.
Guerra.—Nombramiento del Cuaito mi 

litar del presidente de- la República.
Estado.—El- ministro dió cuenta deta

llada de su actuación en las reuniones de 
la Sociedad de Naciones con motivo del 
conflicto chino japonés. ■

(Instruccióni piu^bica.'—Decreto crean a o 
con carácter obligatorio la MutuaJ-idad 
universitaria.

‘ Decreto' estimando incluido en el apar
tado py del de 15 de abril último el Real 
decreto de 15 de mayo, de 1930 que en
comendaba. la ordenación de los nuevos 
trabajos de .confección,, complemento y 
publicación del catálogo monumenta.l de 
España, el LaiboirMorio e Instituto- do 
Historia del Arte y Arqueología de la 
Universidad de Madrid.

Se', ha, aprobado el expediente, de la 
corf^t-rucción en la .ciudatl de Jaca úe un 
grupo escolar con seis secciones para ni
ños, seis para niñas y cuatro ¡lara pár
vulos.

Justicia.—El ministro- solicitó del Con
sejo la autorización para leer ante las 
Cortes: el proyecto de ley sobre Tribunal 
de urgencia, a fin de dar efectividad al 
amparo- de los derechos individuales pre
vistos en la Go-nstitución.

El proyecto es extenso, y consta de 
tres partes: por La primera se establecen 
los Tribunales de. urgenc-ia, por vía. de 
ensayo, en Madrid, Barc-elon-a, Valencia 
y Sevilla; en la segunda se cía vi gen cía 
al procedimiento para delitos flagrantes, 
escrito, pero muerto, en nuestra ley de 
procedimiento criminal, y en la tercera 
se modifican los artículos de la ley de 
Enjuicrainiento criminal que son obs- 
.táculps para. 'el finneion-amiento de Las 
nuevas Instituciones prccesales.

Por último, el ministro de Justicia so
metió a lA.aprpbación del Concejo' la pro
puesta úé-la «Comisión asesora, cenir.il üso- ■ 
bre. la libertad condicional del recluso 
I’taseual Sobrino Alonso.

Malina—Decreto autorizando la adqui
sición de dos hidroaviones «uornier Watt» 
para la Aeronáutica Naval.

iDecreto re guian do las condiciones de 
mando de los capitanes de corneta.

Idem ■ reguLanüo Las condiciones de 
mando de los capitanes de navio y de fra
gata.

.Gobernación.— Decreto confiriendo a 
las Comisiones gestoras de las Diputacio
nes de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Na
varra la misión de dirigir Los trabajos 
para formular el proyecto o proyectos 
de Estatutos en ks cuates se fijen y re 
guien las facultades -autonómicas qae pu
dieran c-oncedérsele con arreglo a la Consr 
titución.

Decreto disponiendo que el Cóilegio de 
Huérfanos de Médicos pase a depender 
de la Dirección general de Sanidad.

Hacienda.—• Decreto nombrando ve cal 
en La Junta inteiwe-ntora del Cambio ex
terior, en representación del Gobierno, 
al director general del Tesoro, D. Arturo 
Forcat. - .

Otro exceptuando de las formalidades 
de 6hi|bál8ta el ai-rendamientio- de muevo 
local para oficina del Catastro de la li- 
queza urbana en la provincia de Sala
manca. . .

Idem concediendo honores de jefe de 
Administración civil al funcionario jubi
lado D. Joaquín Coste.

Expeti&íte; de concesión de franqui i a 
arancelaria para unas placa-s de pro. agan
da del consumo, de. vino..

EL DE LA NOCHE
A. las once menos cuarto- de la noche 

volvieron a reunirse los ministros en la 
, ¡ Presiden cía del Consejo, tal y como al 
término del Consejo de La mañana se ha
bía anunciad^. . . ,

Lo» ministros no, hipierpn mapifesta- ' 
ciones de interés al entrar..

. Él ministro de .Trabajo dijo únicamen
te que hablarían en la reunión los miuis- 
trog qpe no habían podido hacerlo al me
diodía, y ya al pie del ascensor, manifes
tó en tono humorístico: .

—Ustedes se han. empeñado en que ha
bía asunto político. ,Yo traigo decretos 
por virtud de los cuales el. Instituto Na
cional de Previsión y las Cajas de Aho
rro darán facilidades a los Ayuntamien
tos. -para ejecutar obras públdcas.

Al entrar en la Piésidehcia el jefe del 
Gobierno manifesté a ifes periodistas que 
iba a„ continuar el Consejo célebrado al 
tnédrodía; - ■ ■ ■ •

r—¿Cuáles son" los nombramientos del 
Chiarto' Militar del presidente-P-Lpregun- 
tó un periodista.

—Son cat-orbe o úúinh^'los nombramien- ■ 
tos-—óóttteáte " él ’ presídénte, añadiendo ! 
—tu® fíouetdo biétf i desde luegd-j

EL DE LA MAÑANA

A las once de la mañana quedó reuni
da.el Consejo de ministros. EL de Go
bernación manifestó que llevaba al Con
sejo cosas sin importancia-y que la tran
quilidad, era completa. •

El Sr. Domingo dijo que creía que el 
Consejo sería eminentemente político'.

El Sr. Giral llevaba a La reunión ex
pedientes para la adquisición de «hidros».

El ministro' de Justicia, pensaba dar 
cuenta del decreto sobre concesión del inr 
dulto para solemnizar la proclamación del 
presidente de la República. Iguaimenw 
llevaba el proyecto de ley creando los Tri
bunales de urgencia para el amparo de 
los derechos ciudadanos.

A la salida
A ilas dos menos cinco de la tarde aban

donó el Consejo el ministró' de Estado. A 
preguntas de los periodistas dijo que- no 
se habían discutido las leyes complemen
tarias. .
. -r-Y de política., ¿han tratadlo: ustedes?

—De todo ha habido: política, admi
nistración y protocolos.

"—¿‘Es cierto lo que ha dicho algún pe
riódico de que el presidente de la Repú
blica desea vivir fuera dé Palacio?

—No sé, porque eso sería, una cuestión 
meramente personal; pero el presidente 
se dará cuenta de (¡ne plgo tenteá .que 
vivir en Palacio. Yo he dado cuenta al 
Consejo de mi actuación en París, y la 
única noticia que puedo darle a ustedes 
es la del nombramiento, pana la l&nbaja- 
d.a de España en La Argentina de D. .Al
fonso Danvila, actual ^mbajater de, Pa
rís. "

—¿Y quién será el embajador en Pa
rís ? “

—No me lo pregunten ustedes, porque 
no les podría decir la vprdad» i .

Los periodistas le, dijeron qp© todas 
las posibilidad-es indicaban al Sr. Azaña 
copio jefe del futuro Gobienio, porque él 
no aceptaría. " . \ . '

-—Así es la verdad^—ré-spóndió éP'séñor 
Lerroux—•. Yo no he de .ser jefe’de Go
bierno mientras vivan estas Cortes. . ■
La crisis la resolverá el presidente de ¡a 

República - •
A Las dos y média de La • tarde salieron 

los restantes ministros. ■
El Sti LargK); Caballero, interroigado 

por los periodistas acerca úe las. cues-fio^ 
nes políticas tratadas en el Consejo', se 
mostró extrañado de la pregunta, porque 
quien ha de resolver la situación es el 
presidente de la República, y nadie más 
que él; de suerte que al Consejo de mi
nistros no le incumbe tratar el asunto,

El embajador en París '
Al ministro- de Hacienda le paegunta- 

ron ios informadores quién era el nuevo 
embajador en Pm'ís, -

Dirigiéndose a un periodista vasco, le 
preguntó qué palabra ten su idioma co
rrespondía a la qastellaua «peraleda,». Y 
respondió:

—Madariaga.
—Pues ese es el euibajadiOtr.

El próximo indulto
Don Fernando de los Ríos dijo que se 

había aprobado el proyecto de ley hacien
do extensivo el indultó a los condenados 
por penas aflictivas, con una separación 
que era imprescindible.

Manifestaciones del Sr. Azaña
El presidente del Gobierno recibió a 

dos periodistas en su despacho oficial.
—El Consejo—les dijo—continuará, a 

las diez y media de la noche aquí, en Ja 
Presidencia. . Hemos despachado ahora 
muphos expedientes administrativos y el 
de indulto, orgánico de la casa del presi
dente, nombramiento del Cuarto militar, 
Tribunales de urgencia, reforma de La 
ley de Enjuiciamiento, y hemos hablado 
del protocolo de las ceremonias- que han 
de realizarse y relaciones del presidente 
de la República con el Gobierno. Tam
bién sobre el plebiscito vasco piara la 
votación del Estatuto-,

Un periodista le dijo:
—Se ha concedido inuchá importancia 

política a este Consejo.
—Pues no hay que dársela, porque lo 

que haya de hacer es cosa d^l presidente...
—¿ Lstedes np han cambiado impresio

nes sobte el futuro político, domo jefes 
de las minorías párlatnentardas ? v

—Yo estoy- limpio de impresión. 'Todo" 
lo que se hable son con je tutes.

La referentiia oficiosa '

Presideücia.-^Decr-étio: orgánico ' de la 
Casa de la. Fiesidehcia de la Béí¡ifb1i-'óa*' 
confome a la ley vq^te en Copte».-
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Qüeipo de Llano será el jefe; va también 
el cormel D. Dionisio Rodrigue» y Pala- 
»óu a la secretaría.

—¿ Celebrai-íin ustedes nuevo Consejo 
de ministros ?—intenogó otro informador.

—No lo creo; pero, de reunimos el 
próximo viernes, lo haremos muy tempra
no', ya q'Uie la ceremonia de la promesa 
presidencial será tambiéhi a primera hora 
de la. tarde.

El Consejo, terminó a la una menos 
veinte, de la madrugada.

Ningún ministro hizo t.ampoco mani- 
féstaciones interesantes, coinicdiendo to
dos ellos en que para nada se había ha
blado de política y sí únicamente de de
cretos y asuntos de trámite, cuya resolu- 
pión urgía.

El Sr. Martínea Barrios, dijo- que hoy 
' leería en las Cortes varios proyectos de 
ley ; turo de ellos, sobre organización de 
los servicios aeropostales.

.—¿‘Es que se crean nuevas líneas?— 
se le preguntó';

—No; es que se creó una Comisión y 
ahora se le da carácter oficial.

Nota oficiosa
El último ministro que abandonó la 

Presidencia fué el de Instrucción públi
ca, quien hizo entrega a los periodistas 
de |la. siguiente nota oficiosa.:

«Hacienda.— Decreto modificando la 
organización, de la Junta del Consorcio 
de puerto franco de Barcelona, en. el 
sentido de aumentar a dos el número 
de vocales obreros y robustecer en cues
tiones de personal las facultades del Co
mité ejecutivo y atribuir a éste la ges
tión relativa a la extracción de arenas.

Otro autorizando la presentación a las 
Cortes de un pioyecfeo de ley de con ce
sión de créditos extraordinarios para 
olxas en 1.a Escuela de Veterinaria de 
Madrid, y para satisfacer los habeies del 
conservador general del Tesoro público.

Otro jubilando al jefe de Administra
ción de tercera clase iD. Pedro Valdés 
Armada. " .

Otro admitiendo La dimisión al delega
do de Hacienda de la Coruña, D. Aquili
no Lois. .

Comunicaciones.—Decreto creando una 
Comisión de estudios acerca del túnel sub
marinó del Estrecho de Gibraltar.

Economía.—Se aprobaron las bases pa
ra la reglamentación del decreto de 4 de 
julio de 1931 para el fomento de la na
cionalización de la industria automóvil.»

I nformación 
parlamentaria

La  pr o r r o g a  d e l a  l e y  d e d e f e n 
s a DE LA REPUBLICA Y LAS DE

RESPONSABILIDADES
Lai propuesta redactada, en la. reúnaón 

de jefes parlamentarios, y que; fué apro 
bada por la Cámara, dice así:

«Segundo artículo ¡t^istq»'íó. La lej 
de 2G de agosto próximo pasado' en 'a 
(fue se detiermina la coinipeteiicia. de ’á 
Comisión -de Responsabilidiaides, tendrá 
carácter constitucional trajnsútorio’ hasru ■ 
que concluya la misión que le fué emco- 
niendada, y la de 21 de octubre conser
vará su vigencia, asimisnio constitucio 
nal, mientras subsisten las actuales cor
jes Constituyentes, si antes aio las dero
gan expresamente.»

UÑ INCIDENTE
Levantada la sesión después del apa 

sionado debate sobre la prórroga de la 
ley de Defensa de la República, ocu
rrió en los pasillos un desagradable incij 
uenie.

'Durante la intervención del diputado 
dle eixtreiina izquierda señor Jiménez, el 
¿uibsecretai-io de Gobernación, señor Es
pió, le hizo una interrupción, que no 
fué percibidla claramente en las tribuMsi

En el pasillo central se eiicointranon 
ambos. Preguntó el señor Jiménez Espía 
si¡n cora su 'interrupción ha|bía -aludido 
al asunto de la minuta- da las 250 pese
tas, de que en otra ocasión se,habló en 
la Cámara.

El señor Esplá contestó ñifiiunativameii. 
te; y eintonces el señor Jiménez le dió 
un puñetazo en el rostro. El señor Esplá 
contestó .a la agresión, y en el aquel mo
mento el director general de Seguridad 
se interpuso y logró arrastrar al señor 
Jiménez, llevándoselo al salón de con1 
tenencias.

Nos parece ocioso subrayar el revuem 
que se produjo.

Momentos después ieil señor Besteiro 
llatnó por sepiatifldo a los contendientes 
y les rogó qu-e fio dieran al asunto otras ¡ 
derivaciones. ¡

UN DOCUMENTO INTERESANTE

El decano del Colegio 
de Abogados se dirige 
al Gobierno en defensá 
de los derechos indivi

duales

$ «Excetentísinm señor;
En las vísperas de sancionarse la- Cons

titución republicana, de elegirse el jefe 
del Estado y de constituirsei un nuevo 
Gobierno, este Decanato se cree en la 
obligación de suplicar al actuaj que-, an
tes de cesar en su función, normaliíce la 
vida ju-rídica del país, perturbada de m-or 
do.especial en cuanto se refiere al dere
cho indávidúaL Manteniendo su' actitud 
y su criterio de siempre Lente a todos 
los poderes, debe hoy repetir estos con
ceptos otras veces expresados: «Nuestro 
sentido gubernamental nos hace com
prender que por molestas que sean al
gunas determinaciónes de Gobierno, re~ 
sultán a veces indispensables an momen
tos de confusión, de alan nía ó de peligro 
innumenie para, ei orden publico. Beto 
la subsistencia de esa situación duran
te semanas y meses impiicaria negación 
de elementales aeréenos que tienen ios 
ciudadanos sólo, por seuio-, y equivaldu iá 
a ¡mantener un siSFe-mai li-egiai y dictato
rial, contra el cual ios juristas han pro
testado siempre». Existen iiióy toaavu 
prolongadas inasmnes gunernutivas; al- 
gimas de ellas recaen sume cimiau;mL'-s 
que han sido reiteiadaimente puestos en 
libertad por los Iribunaies compe Lentes; 
naiianse en viguj ueportaciones, conmia- 
miemos y mmtas. hi semimiento que 
producen ésta¿ mtaiuas no 'uepenae 'ue 
que ei nunnero sea muyor o. menor;, sino 
oei hecho mismo ue que un país que limo 
una «evolución, pura v.muicar ei oruen 
jurídico siga viviendo fuera de él en mu- 
cnos aspectos. . '.

No tiene el decano infrasaito la lor- 
tuna de que coincidan con este criterio 
todos los uompiiñeros de la Junta de Go
bierno, pues si unos están de ac-uei.io, 
oíros discrepan en cuanto a la ndcesid'ad 
y otros respecto a la. ocasión, si bien 
tonos tienen la bondad de autorizarme 
expresannemte para que, conio decano, 
eleve al Gobierno esta exposición. Al ha
cerlo ni© acompaña la convicción que 
siemnpre he manifestado sobro esta u l u - 
tenia en muy distintos órdenes de mi ac
tividad.

Si se piensa que la. solución, dlel. proble¡ina 
pudiera dejarse para, cuando esté consti
tuido el nuevo Gobierno, arüiré que no 
es esta, deliciida; materia,'de aquehas que 
puedan teansin i tir.se por he ¡encía polí
tica. Mientras se tramita, una crisis, se. 
torma un nuevo Gobierno, se enteran, sus 
titulares de los antecedentes de cada car 
so y adoptar rumbos y determinaciones, 
pasarán bastantes días, durante ios cua
les la; injusticia seguirá flagrante y los 
daños y dolores continuarán sungra'ndo.
Es alioria, precisamiiente ahora,, en los 
momentos en que la República expeiri- 
nientai ufla legítima satisfacción, cuando 
debe dar otra proporcional al sentimien
to de justicia del país, no cousintiaaidü 
que ni por un día. más sirva, de contras
te a la general alegría, la. pesaduiubre 

; de unos hombres colocados fuera d¡e la 
legalidad general en los pueblos civili
zados y pacíficos.

He aludido ¡hasta abara a, aquellas <le- 
temiinaciones gubemativas que inyadien- 
do la esfera judicial, con depresión y 
agravio de ésta, no tienen nada, que ver 
con la ley de Defensa de: la Rep'ública.. 
En duanto a ésta, sólo el Gobierno pue
de saber con fiundainento finne si es 
todavía, lindispeüsable pain la tranquili
dad de la nación. Apreciadas las cosas 
desde fuera, parece que esa ley, coano 
todas las d:e su especie, no ha servido 
para intimidar a los delincuentes vulga
res, que son los que? verdaderameinte al?r- 
meb' a. España, y ha i-do enoaminiada iuii- 
caonente contra, adversarios políticos, cu
yos extravíos pudieron ser corregidos de

CORCHO HIJOS, S. Á.
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pi.ny (listín tai manera. Su inmediatá de- , 
rogación sería recibida v con gemeral 
apln, uso.' . S •

X ri se juzga que. los Tribunales de 
Justicia, por la lentitud' de sus procedi
mientos’.o por las le-nida^s; de algunos 
de sus "'míe.uhros, no son gai-aVítía; suíi- 
cíenle para, niauteijgr La paz.frente a los 
perturbadores, arbítreuiserápidauien’ts ule 
joros normas procesales, paja lo cual no 
faltaría el concui'Sd del Parlamentó, 
y depúrese el personal judicial, librán- ■ 
dolé dei aquellos funcioiniairios que no ten
gan la energía suficiente para, el cum- 
plüniento de su duro y peligroso co- 
juetido.

Lo que no puede ocurrir es que ahora 
copio en tiempos de la dictadura, el cri^ 

. terio gubernaniental o el policíaco sustr 
Luyan los dei/echos más preciados ,de los 
hombres y manteng.m por tiempo inne- 
imido un régimep. de excepmoni. La Re
pública moatrmá mejor su Cviisutidación 
y su lortaleza viviendo deaituoi de Ms ca- 
muios oruina.rios del Derecho público, 
que prucurando.'.e asistencias excepciomir 
les, reveladoras de d^iiidad o de inde
cisión, y aiLoriihcaates, pq tanto) para el 
ínteres de los perjudicados como para 
la conciencia de tollos los hombres que 
no miran couno palabras vacuas él De
recho de la Líber tad. . , . ,

Madrid, 7 de diciembre de 1931.—-El 
decano, OssMo.

Exceientisuno señor presideinte del Cen
se jo de aninistros.»

Músicas militares
En vista do la instancia piorno,vitia 

por D. Roberto1 Díaz y D. Luis líomurales, 
en nombre de los pioiesures civi-cs de 
orquesta, y banda, solicitando que los 
músicos militareis, en activo causen ba
ja en las Sociedades de Orquestas y Mú
sicas de Madrid, que tienen sus domici
lios en la calle de la Salud, núm. 14 y 
Preciados, 53, respeóLivaniente;, así. co
mo que les esté prohibido, sin excepción, 
pertenecer a ninguna sociedad pnefesio- 
nal civil, ordeñando su inmediata baja 
de aquéllos a las que en la actualidad 
pertenezcan, así como que no puedan for
mar parte en ninguna orquesta m ban
da, a no ser que sean solicitado indivi
dualmente por ías empresas contraitan- 
tes al jefe de sus funidades, el que pro-

LA FIESTA DE LA CONCEPCION

Colecta en las iglesias 
el sostenimiento del 

católico

para 
culto

lEN MADRID
(himpiiendo la excitación reilcradu .le 

los prelados^ lo>s fieles dé la Iglesia cató
lica acúdief'on con" sü aportación perso- 
úal ál sostenimiento del pülto y clero ea . 
España. ....................  . ; . . /;

En Madrid, en todas las iglesias-se co
loraron inésas petitorias; en Las que des- . 
de las misas de primera, hora, se recogie
ron cantidades muy considerables.

Las npticias de'provipÓMus achsaú igmal 
entusiasmo en los catolicós por acudir al 
sostenimiento de la Iglesia.

No podemos dar cifras cdíimetas hasta 
que la Junta designada por el. prelado de 
cada diócesis no haga él arqueo de las 
cantidades recaúdadas en todos los teni- 
plos de su demarcación. .

Según los datos que poseenios, Las co
lectas en las parroquias; rurales no isón,, 
en proporción, menos brillantes que las 
realizadas en las paiToquias y templos 
urbanos,.

Aunque pareoería lóg-ico pénsai’ que las 
colectas más importantes sé húbieian rea
lizado en . el Norte, es cierto, sin embar
go, que en Andalucía se lian alcanzado ■ 
cii'ias muy altas." " "" •

EN PROVINCIAS

Incidentes en Barcelona

EAlttLLuNA.— Se ha trabajado en 
los centros oficiales y en los Bancos, que., 
kan estado abiertos al público como los. 
demás días laborabié^. *

En el centro de la ciudad se ha obéel- . 
Aado, sin embargo, el cierre de numero-:, 
sos comercios. Por otra parte, de actier-

(.jeto de Defensa de la 
airora n ó puedo' decirles

RepúMíca, Por. 
nada más.

do con las sugestiones hechas por los pé- 
nedieos católicos, en buen númiero de bal-, 
cone¡5 han lapaiecido grandes colgaduras 
como protesta ceñirá La supresión de lá 
iestividad. ’ . .

Un la Universidad se han dado las cla
ses; pero han asistí do pocos alumnos. En 

. _ _ cambio, e¡i el Instituto la coincui'rencm
curará que no se eaitratea por -menos ; sMo uumeI.osa.. ■ .
cantidad que d elemento civil; y tenien
do en cuen ta que los músicos un i litares 
pueden figurar en las sociedades civiles 
de música, siempre que éstos se- soinie 
tan a los preceptos de la ley de Asocia
ciones y que por lo que respecta! a los 
contratos de la música de los Guerpos, 
están autorizados éstos para contratar 
con el beneficio consiguiente jjara, el fon
do da malerial, según determina el regia
mente -del régimen interior de los [Cuer
pos, y no existiendo ningún precepto que 
impida o prohíba a los músicos milita
res ejercer sus aptitudes artísticas en la 
esfera civil, lo. cuál representaríia pri
varles de las facultades que las leyes 
reconocen a los ciudadanos para el ejer
cicio de actos (fue están '.áutorizddos le
ga hnen te, de acuerdo con lo infoinnado 
por la. Asesoría de este Ministerio, he re
sulto desestimar su petición.

Madrid, 30 de noviembre dé 1931.
VACANTES DE 'MUSICOS .

Se anuncian las siguientes vacantes 
de músicos do ptimepa, segumda y ter 
cera, existentes en los Cuerpos y Centros 
que se indican para que puedan ser solí-' 
citadas por los que deseen, mediante pa
peletas reglamentarias, a fin dle ser cu- 
billas en La fonLia dispuesta en la or
den circular de 31 de octubre último.

En el regimiento de Infantería núm. i. 
una de primera (flíscorno) y siete de ter
cera ítfltMuía, .clariiiete, trompa, trombón, 
bajo, bombo' y caja; en el mim. 5, una 
de tercera (cfarineté) : en el núm. 24, 
dos .de primera, (clarinete y fliscorno)
y cinco de tercera, (oboe, pompeta, bon^ 
bardíno, bijoy trompeta ; en el núm. 41, 
una de primera (requinto) y una A se
gunda (flauta); en el núm. 31, una de 
primera (fliscomó) ; en el núm. 35, dos 
de segunda ..(reíiuinto y bombardino) y 
una de tercera, (clarinete) ; en é] núme
ro. 37, una de primera (bombardino), dos 
de segunda (flauta o requinto y clari- 
niete) y cuefro de tercera (Iwmboi, cla
rinete, fliscorno y saxofón) ; en el nú- 
merd 38, dos de tercera, (tPQHQ'bóm y itronir 
peta)..y dós de educando'(flauta y trom
bón)1; en el núm. 39, una <de primera 
(reíjiiinto),’ una de segunda (saxofón)., 
una de tercera, (trombón) y tres de edu
cando (clarinete, saxofón y1 trompa.) ; 
en el núm. 42, tres de primerai.(clarine
te o requinto, fliscorno ysaxráónL dos 
de segunda (bajó' y saxofón), tres de 
tercera (oboiei, flauta y caja) y cinco 
de educando (clarinete, . saxofón, tixjmi- 
pa, trombón y trompeta); en él Baítai- 
llón de Montaña, ■núm. 1, dos de tercera 
(caja.y saxofón); en el núm.7, una -de 
priméra (fliscomo-)) una de ..spfíundá 
(boimbardino) y siete dé tercera, (hhu'ta1, 
dos clarinetes, ■ Saxofón, trombón^ tronn- 
peta, y caja) j eñ la Academia oe Arti
llería,, w de.primm (hombardíno),

En lía iglesia dh San Agustín, organi
zada por Ja Comunión Tnadícionalista ue 
Daítielona, sé há celebrada uíial‘nlite'¡so- 
Iciiiiie dedicada a ló Turísima. Estar fiesta 
hubta sido anunciada por «El Gprrep g A* 

con bastantes días de anticipe 
pión. f.t- ,■

En el probiíferio, y presidiendo La fies- 
tu, se .halla ban viumis,'personalidades de i 
partido jaimElai que integran La Junui
naciuiuil. mi el anar, mayor, y sostenidas ' 

■ '■ , Ipor muiviuuos del «roquete», aparecían
las banderas del «i equeté» de Biu'celona 
y de la Juventud Iradicionalista, amibas 
coi; ios co.óres abolidos, así como La. de 
¡a -Vgrupnción Escolar Tradicionalista.

las trachcionalisteti se düigieron a su 
aomic.lio social, en la calle de Huerta 
i ernsa, y se asomaron a los baícones 
i.er Uíiculo ondeando m bandera de la en- 
c^sad y aun do vivas a Cristo Key, al .ra
pa y a ia religión.

nos gr upos esuiuionaaus en ia calle", 
fren re al Círculo, con testaron vitoreando 
a ia itepúoírca y a Cataluña, iia habido
mome.ivcs en que parecía que el Círeuio 
'liuaiciuuaiisi.u iba a ser asaltado, y es

Siétre absoluto de comercies en Bilbao
BILBAO^—Se ha observado fiesta, com-. 

pleta, con cierre absoluto de comercios. 
A la puerta del Instituto se han produci- *‘í 
(hn algunos incidentes entre estudiantes ’ 
católicos y ¡'no' católicos. En dicho Oentro, 
como en La Escuela de Cumié icio, no en- - “ 
Lraro'n la . mayor parte de los alumnos. 
Algunos., ■jóvenes fueron detenidos ;
después quedaron en Libertad sin que se 
Les impusiera sanción alguna.

Es clausurado el Circulo TradicionatiSta 
de Bilbao

BILBAO.—Cómo consecuencia de los 
incidentes registrados es la tarde en el 
Un culo Tradicionalista de Bilbao, duran* 
te el banquete que en conmemoración de 
la fiesta' ciel día celebraron, a Las seis y 
media de la tarde, se ¡wesentó con gran 
aparato lia Policía en las inmediaciones 

' de la chíitla entidad, subiendo un piqúe- 
té de Seguridad, que dió orden de que 
no saliera nadie, permitiendo después que 
se desalojara el círculo, a cuya clausula 
se procedió a continuación. - •

Ijü S detenidos son seis, pertenecien
te' todos ellos a La directiva del Centro, ' 
y entre ellos el presidente, D. Ildefonso 
Airóla, que, después de haber compare- 
cidu. ante el gobernador civil, pasan :1a 

. noche en Jos. calabozos del cuaiteiillo de 
Seguridad a disposición del J uzgado, por 
acumui.úrseles un delito de gritos subver
sivos. Gegún paiece, en el Circulo Tradir 
caonalísta se tocó al piano La March». . 
IteaL y se dieron vivas a Alfonso Garlo».

■ " •. En Valencia Jir
- iVALJiiNCIA.-Ty-CoiL motivo de la íeati- 

vicud del día, en algunos periódicos se 
ha publicado un a vite de la- dependencia ■ 
niei cantil y del Sin meato de dependien
tes yí eínpioádos diciendo que por acuerdo 
del Comité paritario del Comercio refe- 
ieaite ;'á„.la umiicacuón de fiestas, la de 
hoy estaba en vigor, y por tanto, los co- - 
mero ios debían estar cenados durante to
do el día.

En la capital han sido muy escasos los 
coméfcíos que han abierto.

En él Grao abrieron bastatites y se tra
bajó en el puerto.

En San Sebastián
SAN SEb AíSILAN.— . Sociedade»

uacionaiisias han celebrado Ja festividad 
de su lauona con vaaios actos. En el 
Centro izaren m bandera naoioualista.

Ante el local nacionalista., en el bule
var, se situaaon varios grupos, que pro
les taion contra el hecho de que ai latí» 
de la bandera nacionalista uo hubiera 
sido izada la nacional. Un agente subió 
ai local para que fueia aniaua la bande
ra, pero íué desatendido, y en vista d^ 
ello intervino el gobernador uivil. ' , J 
। . En Sevilla .. . ■ ■

SE\'1LLA.—t Eu  La. inayoria de las igle* 
sias se. ha efectuado .La cuestación orga
nizada a favor • del .clero. Se calcula qtiQ 
la lecaudación obtenida -pasará de 1o í|

J

pUíiine que tibí hubiese ociuTido de nv ! ‘
1UU.G00 duros. '

En .aigunaa mesas ¡>etitoTÍas »e han vis*
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iHaberse presientaQo una sección de giiar- 

(liás, de asalto, al ínando de un teniente, 
que ha sanulado una carga con objéio de 
disolver ios grúpes, dando ello lugar- a 
que volviese a cundir la aiarmia entre, ei 
puolico, replegandose los grupos, hacia 
ránibia, seguidos de ios guaidras de asal- 
'to.

El gobeinador civil dijo que lo. ocurri
do había sido una expansión de carácter 
ihonárquico que no puede toJerarse en es
tas circunistaucias, por lo que había ol- ' 
denudo la clausura del Cúculo Tradicao- ' 
nolista, La detención del abogado 1). l’e- 1 
dro Koma, presidente del mismo, y de * 
(D. Miguel Junyent, jefe del paidúdo tía- 1 
dicionaJEta,

Le intérro gamos aceaca de Las disposi* 
ciohetir que pensaba adoptar íespeeto de 
los detenidos, y si eai el asunto interven
dría el Juzgado, y dijo;

—^Hasta ahora, la detención tiene ex- 
ulusi^anemta caváctei" gubernativo. Se 
trata de un caso de alieración del ordíeii 
público, y he ordenado se abra‘sobre es

' te astuto una detallada informacióli, y a 
la vista del atestado infoimaré al tiúnis- 

| tro, por si procede aplicar al caso el de-

tu billetes, de 1.000, 500 y 100 pesetas. 
La. concurrencia de público en todas la^ 
iglesias ha ?s¿dü enoime. , t ;

■ c En Valiadolid -
■ \ .CLLADOLXD.-^ Se ha celebrado. 1% 

liesta de la Putisiniá. -El conieicio cenjá 
por «a tarde, y Las oficiñias pública^ y 
Bancos lían funcionado. En todas las igle
sias se han realiza-do las cuestacioaies oír 
denadas por el arzobispo para el sostéiu- 
miente de la Iglesia y de Sejniniarios.

1 reráudación fué copiosa, con un tot^l en । Csta cápitlal de más de cinco mil duros, 
1 El' día de Navidad se haíá^otra colect®, । y en breve repai' tiran a. domicilio bo-
1 letiues de suscripción para hacer un pa» 

dtón de contribuyentes para subveiiir La< 
necesidades de La diócesis.

flÉRCITOT/MADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDÍ 

APARTADO DE CORREOS NUM. 43®. 
Preció de wiscripoión, dói peseti» al mee. 
Toda || corresjioneieneia, al apartado 4M 
Rediooión y AdmlhütMoiMj Barbieri, 
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROV: CIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

= € ASAS BECOMENDADAS —
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

¿armen Pabón
' La Primera casa en joyería, 

«■ relojería y objetos para re
- c-.S^os* Venta a plazos y al 

contado.

íiaFelii, iÉmeres » y il. Hiigi
eee®e®®e®ese¿®seeeeeeeeeeeeew
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i LA CONFIANZA j ।---------------------------------।
1 Fábrica y almacén de calzado, leguii, 

A gorras de Carabineros, sombreros de 
i Guardia civil y correajes de todas clases, 
8 Ventas a plazos al personal del Ejército, 
a Guardia dvil y Carabineros, sin aumen- 
2 to de precios.
I HIJOS DE MIGUEL PRADOS 

i Lili M ViIMhim, iíb i. 2 MátAlá

—o:

Pistolas reglamentarias^ para el 11 
Ejército y la Armada y otras li 
armas de fuego y cartuchos. — 11

ANTONIO URA1N
Plan tal íajeL 3 - ■ Saional; [ava laja, I

MADRID :o- g

En los pedidos colectivos se H 
hacen rebajas sobre precios co g 
rrientes. — —- — — — tí
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M. [[llimíZ IL*
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOIS

I
 Salta Tereia, 1. Telítaii JO-U?

MADRID
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■ La Constancia í
i Tejidos del Reino y Extranjero, 
¡ Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

I MALAGA
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Las^ Cortes Constituyentes
^. Sesión dei día 8 de diciembre

A las ciuoo! menos cuarto abre la se
sión el señor Besteiro.

has tribunas lapaiecen concuiridísimas. 
Eli el banco lazul, el jefe del Gobierno. 
LiX los escaños no hay mucha anima

ción.. . .
Leída, el acta es aprobada sin ninguna 

dificultad. . h • . . .. . .
Ei señor AZANA sube a ln tribuna de 

secretarios y .lee un jjroyecto de ley.
(Llegan • los señores De Los Ríos y 

iPrjeto.)
-v. . La concesión del indulto
R1 señor TAPIA pide al Gobierno que 

explique el alcance del indulto- acordado 
por ia nianana en Consejo de ministros 
para solemnizar la aprobación de la ley 
constitucional.

•El séñór DH LOS RIOS da cuenta de 
las ' principales earaeterís-tácas del indul
to -de referencia, y cuyo, texto fué facili
tad»». a la Prensa a la salida de la reunión 
ministerial.

Él -señor T,OPEZ VARELA dice que 
recientemente ha visitado el penal del 
DuNo y pide que el indulto tenga mayor 
amplitud. "

señor ALVAREZ (don Basilio) ha
ce resaltar Ja solemnidad constitucional 
del día en la vida de la República, a la 
que-Rebe corresponder un- indulto amplio 
y' generoso, pues si el indulto no es ge- 
netipl lf. faltaría la generosidad..

El ,señor BESTEIRO dice que también 
hA,recibido la presidencia de La Cámara 
telegramas de varios penales, y la visita 
di? ñiia Comisión del Sindicato de Escri
tores ,VJ Périodistás, que le han pedido 
qú^el indulto tenga una gran extensión.

R¿ señor DE" LOS RIOS contestando 
a don Basilio Alvarez, dice que, en nom- 
biej do la piedad, no.puede pedirse que 

¿bran las - cárceles, pues el nuevo de
recho de la Repríblica debe atender a la 
indi-tidualizacióñ de la gracia.

El señor CORDERO BEL propone que 
Me nombre una C-omisión parJamentaria 
cjue vil va a Laice-a sumarse al homenaje 
rjre so tributará a la memoria de Galán 
y García Hernándéz, cón motivo del ani- 
wr^aHó de su muerte. .

EÍ señor CAÑIZAR-ES habla de las ma
las condiciones en que trabajan los obre- 
i’hs dé las minas de Almadén.

El señor SAL AZAR ALONSO propone 
qué dada la importancia del ruego del ser 
ñor Tan izares sobre las minas de Alma
dén:;^. convierta en interpelación.

E] ,9eñor PRIETO dice que no tiene 
inconveniente en aceptarla.
, El señor BALBONTTN ruega que se 
incluyan en el indulto los condenados 
por ataques a la Monarquía y los arti
lleros de Sevilla. También pide que se re
habilite al comandante Franco.

El señor LOPEZ GOIC0EIOHEA se 
adhiere a las peticiones del señor Bal- 
bnntín.

Otros diputados formulan diferentes 
ruegos de cai'ácter local.
La ley tie Defensa de la República y la 

Comisión de Responsabilidades
El señor BESTEIRO' da cuenta de que 

ee jia presentado una proposición en La 
que se señala La anticonstitucionalidad 
de la ley de Defensa de la República, y 
de otra sobre La Comisión de Responsabi
lidades. . . .

A este efecto dice que el Gobierno ha 
hecho una proposición encaminada a dar 
forma jurídica a ambos preceptos.

El señor AZANA explica La incompati- 
bili-dád existente entre dichas leyes y la 
Constitución y que plantean un grave 
prc biema para la promulgación del texto 
eonstitucioual. Dice , que al publicaiiBe la 
Constitución había que disolver la Comí- 
#i6n de Responsabilidades y dar por ter* 
minadas sus actuaciones. Prvopone como 
«elución jurídica; que ambas leyes suban 
de rango y el Parlamento acuerde publi
carlas como agregado transitorio y pro
visión al de la Constitución. Dice que so
mete «y las Ccrt-es esta, solaci-n después 
de consultar las personalidades que le ha 
sido posible.

Añade que la cuestión es más de for- 
mil que de fondo y pide a la Cámara que . 
>Upruebe la propuesta con rapidez, a fin 
de \otni' jnawma definitivamente la Oons- 
.titución.

(Piden Ja palabra los sefiores Barriohe* 
y. Oeeorio y

i Ei señor BAlíItluBERO habla de la 
rey oe Ueie.usa q-e ra ríepuoiica, aicrehou 
que es muui y pule su aooncion. iNo cree 
en posimnuau de senas conspuacrunes, 
y mee que si c-onunua la dey ue JJ-elen- 
sa ra Lonstd-tuciou nacerá aaulierada y 
envilecida.

El señor JIMENEZ combate la ley de 
Deiensa diciendo que en Daiceluna -se ña 
aplicado de una manera ciuei e inhumana 
que irada tiene que envidiar a los prooe- 
aimi-entos de 1921 y 23.

El  señor BALB0NT1N se asocia a. las 
manifestaciones de los señores; Baniobe- 
ro y Jiménez, contra la perpetuación de 
La ley de Defensa. Dice que el pueblo lu
chó por La República, porque con ella es- 

1 peraba mayor libertad y más bienestar. 
- i<n esto último La República ha fracasa- 
| do, liasta el punto de que 'el pueblo va a 
' añorar los tiempos de La Monarquía.

(Estas y otras frases de-1 orador pro
mueven gran alboroto, que dura unos mi
nutos.)

^1 señoi' 0SS0B10 cree que el funcio
namiento de La Comisión de Responsabi
lidades es perfectamente compatible con 
la Constitución. En cambio piensa- lo con
trario sobre la ley de Defensa de la Re
pública, por considerarla periplitaria y 
enemiga de las libertades que instituye 
la. propia Constitución.

El -señor PEREZ MADRIGAL contes
ta a unas alusiones molestas- que el se
ñor Balbontín ha dirigido a los radica
les socialistas y le acusa de un falso re- 
voliieionarisino. Relata algunas anécdo
tas y cita varias poesías, en que su au- 
tQj'—el señor Balbontín'—entona dulces 
endechas a Alfonso XIII y a la Virgen. 
(Risas y protestas del diputado poeta, que 
dice no piensa contestar a su antiguo .co
rreligionario, y para no oírle se ausenta 
del salón. Entre los radicales socialistas 
y la minoría Jimánez-Fiiancoe-B.arriob'ero 
se cruzan los más pintorescos piropos.) । El señor AZANA contesta a los impug
nadores de su proposición. Defiende el 
mantenimiento de la ley de Defensa de 
la República, afinnando que no es una 
suspensión de garantías, sino el medio 
más adecuado paia nuautener el prestigio 

I del. l'oder y robustecer La República. Se
ñala La urgencia, del caso, y pide a la 
Cámara que sancione lo propuesto pi r el 
Gobierno.

(X'uelve a la presidencia el señor Bes- 
teiro.)

El señor OSSORIO rectifica. (Dice que 
la mejor defensa dé la, República está 
en la Constitución.

| La propuesta queda aprobada.
El señor Franchy y otros diputados sal

van su voto.
El señor ROYO VILLANO VA también 

protesta a la fórmula que se lia adojlado 
para que prosiga, la vigencia de la ley 
de Defensa de la República.

El señor BESTEIRO dice que la propo
sición del Gobierno está ya aprobada v 
sólo se puede volver sobre ella para salvar 
el voto. Añade que el aplazamiento de 
veinticuatro horas que sufre la Oonstitu- 
ción no repercutirá en el resto del progra
ma acordado con motivo de la elección 
y proclamación del jefe del Estado .

El señor MARTINEZ BARRIOS sube 
a la tribuna y lee un proyecto de su de
partamento.

Seguí da mente se da a conocer el orden 
del día pana hoy y se levanta la sesión 
a las nueve menos diez^

Anormalidades públicas
'•■'I I

Asalto a un tren de mercancías
El jefe cíe La Estación de Atocha de 

1 Los Ferrocarriles Madrid-Zaragoza-Alican- 
1 te, puso en cono-cimiento de la Comisa* 
1 ría de Vigilancia de dicha estación La si

guiente denuncia;
.■ «A las 7,45 se recibió en Santa Catali
na- un aviso telefónico de Vallecas de que 
el tren 1.804, a su salida, de Santa Cata
lina, habían intentado asaltarle unos 14 
individuos;, haciendo uso de armas de fue
go contra el personal del tren al intentar 
impedir el asalto.»

Ixi Comisaría de Vigilancia de la es
tación remitió la denuncia al juez de 
guardia; pean comoquiera que el lugar 
en que se ha desarrollado el hecho está 
eficíav^do «n el témimd judicial de Al

calá de Henares, -a este Juzgado han si
do remitidas las diligencias.

Santa. Cátalina, Jugar donde se refiere 
ia denuncia, es ¡un apeadero situado en
tre Vallecas y Villaverde, donde la Com
pañía de Ferrocarriles tiene situados los 
apartaderos y depósitos de material de 
formación de mercancías.

Los periodistas preguntaron al señor 
Galarza si había recibido detalles del asal
to al mercancías. El señor Galarza. dijo 
que el suceso- no tenía importancia y que 

, de Las comprobaciones realizadas resulta- 
t ba que los hombres no iban armados, y, 

por tanto, no hicieron fuego- contra los 
1 empleados del tren. Si-ni embai'go, inme- 
| diatamente de donocido- el hecho se dió 

orden para que se movilizara Jas; fuerzas 
j de la. Guardia civil de los puestos próxi

mos, con objeto de perseguir y capturar 
a los salteadores. .
Un nuevo plante en la cárcel dé Sevilla

SEVILLAA.—A. la hora de -darles el 
café a los presos, éstos organdaaron un 
nuevo plante, promoviendo gran escán
dalo, dominado pronto, ¡pu-es desde ano
che, en que s-ucedió lo del «Mijitas» la 
vigilancia es más estrecha ; uno de los 
presos se puso en una ventana. Al verle 
un centinela le rogó que se metiera den- 

Ítro en el acto y el preso continuó asoma
do, sin hacr caso de las conminaciones 
del citad-O- centinela. Entonces el centine
la avisó al cabo de guardia, y éste re
quirió al preso para que se adentrara en 
el calabozo; pero tampoco obedeció, y 
entonces, previa señal, el centinela hizo 
fuego contra la ventana. La bala rebo
tó en los barrotes y alcanzó al preso- de 
referencia. Con este motivo La alarma en 
toda la cárcel y en el vecindario fué 
enorme.

El preso en cuestión es comunista, y 
está en prisiones- por excitación a la se
dición. Se llama Manuel Acisclo Romero.

La lesión del preso no tiene importan
cia, pues el forense de la cárcel sólo le 
ha apreciadoi erosiones levísimas.

El gobernador, hablando de -este inci
dente ha dicho que ha quedado total
mente zanjado y no tiene realmente otra 
justificación que las p-siroas condiciones 
del edificio, por lo cual se siguen envian
do reclusos al Puerto de Santamaría y 
quincenarios a la cárcel de Carmona.

Los expedientes de in
dulto de Marina

: , La «Gaceta» publica, un decrete dé Ma- 
rinai disponieiidó que ém los expeilieiite»

I de indulto tramitados con arreglo a las 
I disposiciones del capítulo III niel título 

XXII dei la ley de Enjuiciamiento mili
tar det Marina, el ¡.nfo nie del Co'iis-ejD 
Supremo de Guerra' y Marina a que ha
ce referencia el artículo- 422 de idiclió 
Cuerpo legal será sustituMo por el ce 
la Salai .sexta del Tribuma;] Supremo, coa 
audiencia del fiscal general de La Repú
blica, salvo casos exeepcionajes en que 
se estime convenienta oír al Consej > de 
Estado.

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029
MADRID

Esta casa posee los modelos regla* 
mentarlos aprobados en sables de se
ñores Generales, Jefes y Oficiales^ 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entórchalos, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VRNTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

La mujer 
embarazada y la 

niña en el período de 
su transformación, ha
llarán en el Jarabe de 

HIPOFOSFITOS ■ 
SALUD ' i 

el más enérgico y activo J 
de los tónicos contra i 

DEBILSDAD 
AGOTAMIENTO 
INAPETENCIA ;
Sus grandes efectos 
restauradores se obser

van al primer frasco.
Aprobado por la Real 
Academia de Medicina.
El reconstituyente de 

todo el año.
No se vende a granel.

Los obreros de Gijón 
declaran la huelga t 

brazos caídos
Se declara la huelga em la fábrica de La 

viada
-GIJON.— Se ha piaáiteado la huelga 

que se esperaba -en, la fábrica de Laviacia, 
que tiene deshe hace días vanas partidas 
ue esmalte en la estacaón del ferro .carril 
de Langreo. .

La geieacia dispuse el envío de- perso
nal -con camion-es; dwa recoger dichas 
partidas, pero los obreros, se negaren y 
cerraron la puerta, tocando dos veces la 
sirena de la fábrica, para. ánuncicU', sin 
du,da que surgía el conflicto.

La fábrica está rodeada de fuerzas de 
Seguridad y de la Benemérita. Dícese ' 
que dentro del establecimiento hay más 
de quinientos hombres, entre éstos algu
nas mujeres.

Se -esperan órdenes del gobernador.'
Tampoco acudió al trabajo el personal 

de la Junta de Obnasi del Puerto. Sólo 
funciona una grúa eléctrica- de dicha en
tidad en el Musel para la descarga del 
mineral.

Se declaran en huelga mil doscientos 
obreros

GIJON.—En el Musel lia swgido una 
huelga de brazos caídos, que alcanza, a 
1.20U obreros. Tambifn en la fábrica de 
vidrios La Industrial se produjo análogo 
acontecimiento al entrai* en la fábrica 
material de barro silíceo1 descargado de 
un velero.

Algunos obreros de construcción inan- 
tilenen también por sólidaridiad la huel
ga d,e brazos caídos.

, Se extienda el paro

GIJON.—Continúa aieordionada la fá
brica Laviada. El (paro se ha extendido 
a las fabricas de soinbaeix»® y algodone
ros la Constructora Gijouesa. Los astille
ros de Gijón y las obras en construcción 
y los almacenes de maderas de Hijos de 
ijand-ero.

El Comité del paro circuló ,a los tialleles 
la orden de huelga de brazos caídos.

El gobernador ha ordenado- a la fuerza 
pública que se limite a la vigilanéia de 
los estableciníieintos fabriles sin interve* 
nir mientras los huelguistas ne rea-licen 
acticsi de «sabotaje» lo- ¡promuevan des* 
órdenes. . . .

Hasta ahora loa obreros panaderos, los , 
del alumbrado y los de los periódicos no 
han secundado la huelga - de brazos caí* 
dos-, ' .

Se anuncia la llegada de tin tren militar
GIJON,—En las calles eiumenutan los 

gíliplOiS; de huelguistas actitud, par 
^ffCáe ' ‘ '

Se anuncia la salida de Oviedo de un 
tren militar.

Los obreros de algunas fábricas, y ta
lleres permanecen en el interior de los 
edificios.

Los metalúrgicos -celebraron Junta en 
La Calzada, no habiéndose permitido el 
acceso a la Comisión dél (paro, que iba a 
comunicarles el acuerdo de declarar la 
huelga de brazos caídos. Por ésta circuns
tancia se trabajó normalmente en todos 
los. establecimientos metalúrgicos.

* En la Fábrica de Tabacos la normali
dad es absoluta. A las -ocho- de- la noche 
llegaron fujer-zas del regimiento1 núme
ro 3.

Noventa obreros han sido desalojados 
de la refinería de petróleo; por fuerzas de 
la Benemérita.

El alcalde ha regresado- de Oviedo' de 
conferenciar con e-1 gobernador. Ha con
ferenciado- con los fabricantes de pan pa
ra asegurar el abasteeimiento de la po
blación. Continúa la concentración de 
fuerzas de la Guardia civil y Seguridad.

Los patronos panaderos se han negado 
a, reconocer el descanso dominical, reco
nociendo- en; cambio el semanal. Por esta 
causa se declaran1 en huelga los panade
ros.

. ...........- 1

Los defectos de la vista

Ocurre con mucha frecuencia a perso
nas que creen ver perfectamente, el su
frir mareos, dolores de cabeza, insomnios 
y otros males tares, lo® cuales achacan 
a debilidad cerebral-,siendo su principal- 
causa la vista -Cansada, miopía, astigma
tismo, ; etcétera, que . ¿ace que al. tener 
que .forzar* el- órgano visual para la capta
ción de las imágenes, el nervio óptico se 
resienta, dando lugar a los- malestaros • 
que^ anteriormente citamos. No hay que 
olvidar' que Los ojos no conocen jomada 
limitada de trabajo, sino que desde que 
nos levantamos hasta que nos -acostamos 
los ojos trabajan incesantemente. Mister 
Yvo, el célebre especialista de fama mun
dial, que actualmente se encuentra entre 
nosotros, graduará giutuitamente la vis
ta a toda persona que se presente en 
We-rklar, Compañía Anglo-Americana de 
Optica, Arenal, 9, todos los días, de 11 
a 1 y de 5 a 8, y les proporcionará a pre
cios económicos los célebres _ cristales 
«Puntuales» y los especiales para ver de 
cerca y lejos con el mismo lente. Cree
mos innecesario hacer resaltar a nuestros 
lectores la conveniencia de aprovechar el • ' 
gentil ofrecimiento de Mr. Yvo.

(A los señores militares se les hace un . 
10 por 100 de descuento, presentando su 
carnet.)

------------ —— > - ... ................. ■

Espectáculoe
ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30, Los 

pistoleros.
COMEDIA.—A las 6,15 y 10,30, Mi 

padre.
LARA.—A las 6,30 y 10,30, Vivir de 

ilusiones.
CALDERON. — A las 6,30 y 10,30, 

Cuando los hijos de Eva no son los hijos 
de Adán.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30, La 
melodía del jazz-band.

ZARZUELA.—» A las 6,30, Alma do 
corpho. A las 10,30, Militares y paisanos 
(estrenada el año 18-88).

ESLAVA.—A las 6,30 y 10,30, No hay . 
quien engañe a Antometa. .

MARIA ISABEL^—A las 6,30 y 10,30, 
La fuga de Bach.

VICTORIA.—A las 6,30 y 10,30, Las 
noches del cabaret. *

ALE AZAR.—A las 6,30, Entre todas " 
las m-ujeres. A las 10,30, La casa de la ' 
'froya. - ' ,

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, Maná, 
o La hija de un tendero, próximamente 
¡¡A divorciarse tocan I I (estreno). f •

MARAVILLAS.—A las 6/30 y 10,30, 
Gran programa de variedades.

CIRCO DE PRICE, —Llevan bailando 
dosdéntas cincuenta horas.

«SindiMie (ta publicidad».—Barbieri, a.

M.C.D. 2022
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GRABADOR EN METALES
*: Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870-------  Casa fundada

Capital suscrito . , ...................... ...
■ desembolsado.......................

Fondo de reserva

Cas» central: l

en 1776 -------
, , , . Ptas 17.000.000 
. . . . . 11.000.000
. . . . • 6.000.000

R C O R 0 Ñ R
S U C U K S. A LEÍ:

Vigo, Lugo, prense, Vivero, til Ferrol, Sarria, Moni orle, La Bstrada, Tuy 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoledo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Pctín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eOBMTKS eeRRIBNTES 608 UBRBTAS
A la viola . . .
A. ae« meací- ,

>.*«i4e lee • 1 • a» • m t • ■ liierem
* 1;2 por 100 anual [ A seis meses . . 3 1/2 por LUu anuai
3 por 100 | A un aflo 4 por lüu

ea I a de Ahorros
abonando tntereaex al 3 y o edio por 100 anual

¿arrieaies en mosedA extrAnlem 

instreto a CMufenh

K e & ¿ 4 de a i ro & ü ybí ¿ iodo el «a o n do 
espcclai mente ^xmírica

| Compañía Española de Pinturas
"INTERNATIONAL-

8 W

f ábr’ca en Luchana—Erandlo—Bilbao
| 6N1COS AQBNTBS - - DBLASP1NTUR4S..-
' - - - f FABRICANTES - -------- PATENTADAS
I ... BN ESPAÑA ... W . - . HOLZAWFIL > -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo. •
| Patente internacional piara fundos de buques de hieiTo y acero.

Coppor Paint, pura fondos de buques de ruadeiia.
Yaíhe Racing, pai-a bendo de embarcaciones de recreQ y regatas.

¿ Lagoline. Pintura al barniz. La más lesístbnte a la acción del aire y el sol.
| Lanboline. Supera al minio'. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
ti Pintofí, Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.
| ksmaítes Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.
s Lirnp¡ametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
| Faneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.

IBodstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores, ^u le altera el calor.
Secantes líquidos, Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla, 
Barniz para aeroplanos, etc., eto.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y no admitan oitra.
Nuestras patentes son las de /más duración, las mejores y, dados sus magnífi

cos resultados, las más baratas.
llJo¡ ós i tus en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de "

las mipoi^nte^ Compamas etq.» tilo.

SIPA, 4. —BILBAO

Fábrica de sellos de caucho
| (ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

t, TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR
CELANA , ' t

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601
; - MADRID

«•

(
Vestuarios para el Ejército y la A'mida i
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ANfiRES ROMANILLOS
j ■ Pi-ev-Hnk,? fíe U Sespwatíva 4$»! Hdsiílevte de? Kjírett' 9

| Flau ti liiaia, sácere í. • K A lili. - Telífm lleiS I

DejiMIté em Bareelen»
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SERVICIO REGULAR Y FIJO
desempeñado por los vapores de la

[«lie te iwm ■ iilróiiliiii w é
Cuyos Buques hacen escala actualmente en loa puertos
de las islas Canarias que a

GRAN CANARIA —Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guia, Orotava, Icod, Gárachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZA-ROTE.— Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTE VEN TURA.-Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.—V alverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

DIRECCION

continuación se expreeam

migua, Agole, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
1912. con la más. alta dasilicación del 
Lloyd, esp^oielmente para este ger- , 
vicio. Ofrecen tos mayores cof^odida- 
dps y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos, etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río dé Oro.

OFICINAS!

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Canaria

T

'iAf" «tato

ye .*.8 ív m  «■'« s *

H M V, U ü ¿ v A 4 O A 

ítea, mi $16 

. as ti « s. e .

ANUNCIE USTED EN
Ei^s-oiiei v Ar*ma«da

.   ■mi .■****-

EJERCITO Y ÁÍMADa
Precio ae suscrtpMa. 

DOS PESE! AS al mes
Barbieri, núm. 8.—MADRID 

APARTADO <36 
................... - ,

Boletín de suscripción
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RESERVADO 1
I |
/ p Á . i

| CASA VICKERS |

W"- •; L iww^^ -

Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 4 3 6

Aguas minerales naturales de Carabaña
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Purgante • Laxante- Depurativo
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.... Antonio Maura, 12 - Teléfonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70503
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